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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 30 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 35 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2 .a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3 .a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.100 pesetas al trimestre; 1.900 pesetas al semestre, y 3.000 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 43 pesetas línea de 13 ciceros.

Excma. Dipufaclón Provincial de león
ANUNCIOS

Por la Diputación Provincial, en 
sesión de 22 de julio de 1985, se acor
dó tomar en consideración el proyec
to de C. V. de Oencia a Arnado y 
Gestoso, declarado de urgencia. El 
mismo se encuentra expuesto al pú
blico en el Negociado de Contrata
ción durante el plazo de ocho días, 
para que en su caso se puedan pre
sentar reclamaciones en el plazo de 
otros siete, de conformidad al artícu
lo 288 de la Ley de Régimen Local.

León, 12 de agosto de 1985.—El 
Presidente, José López Robles. 5849

* *

Por la Diputación Provincial, en 
sesión de 22 de julio de 1985, se acor
dó tomar en consideración el proyec
to de acondicionamiento del C. V. de 
Lillo del Bierzo a Añilares, declara
do de urgencia. El mismo se encuen
tra expuesto al público en el Nego
ciado de Contratación durante el pla
zo de ocho días, para que en su caso 
se puedan presentar reclamaciones 
en el plazo de otros siete, de confor
midad al artículo 288 de la Ley de 
Régimen Local.

León, 9 de agosto de 1985.—El Pre
sidente, José López Robles. 5850

Por la Diputación Provincial, en 
sesión de 22 de julio de 1985, se acor
dó tomar en consideración el proyec
to de ensanche y mejora del firme 

del C. V. de Vega de Espinareda a 
Rabero —2.4 fase—, declarado de ur
gencia. El mismo se encuentra ex
puesto al público en el Negociado de 
Contratación durante el plazo de 
ocho días, para que en su caso se 
puedan presentar reclamaciones en 
el plazo de otros siete, de conformi
dad al artículo 288 de la Ley de Ré
gimen Local.

León, 12 de agosto de 1985.—El 
Presidente, José López Robles. 5851

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

DIRECCION PROVINCIAL
JEFATURA DE CARRETERAS 

LEON
ANUNCIO OFICIAL

Aprobado técnicamente por la Di
rección General de Carreteras, el Es
tudio informativo de “Nueva carre
tera N-120. Tramo: Sahagún-N-630”, 
se somete al trámite de información 
pública, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley de 
Carreteras, de 19 de diciembre de 
1974 y 35 de su Reglamento, de 8 de 
febrero de 1977.

Esta información pública se cen
tra exclusivamente sobre la variante 
de Sahagún.

En el estudio se contemplan dos 
soluciones una por el Norte y otra 
por el Sur de Sahagún teniendo am
bas su iniciación en las inmediacio
nes del puente sobre el río Valde- 
raduey y finalizan en el km. 3 de la 
carretera de Sahagún a Matallana.

Es de hacer constar que el nuevo 

tramo de carretera dispondrá de li
mitación total de accesos de la pro
piedad colindante.

Durante el periodo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, podrán 
formularse observaciones a dicho es
tudio que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la de
claración de interés general del es
tudio de la variante y sobre la con
cepción global de su trazado.

El referido estudio estará expues
to al público en las oficinas de esta 
Jefatura de Carreteras, calle Ordo- 
ño II, núm. 27 y en el Ayuntamiento 
de Sahagún.

León. 17 de agosto de 1985—El In
geniero Jefe (ilegible). 5852

Delegación del Gobierno eo la Compafla
Telefónica Nacional de España

Examinada la petición deducida 
por la Compañía Telefónica Nacional 
de España, relativa a la expropiación 
forzosa de una finca sita en La Baña 
(León), propiedad del Ayuntamiento 
de Encmedo.

Resultando que por la Compañía 
Telefónica Nacional de España, de 
conformidad con lo previsto en la 
Base 6.a del Contrato de Concesión, 
aprobado por Decreto de 31 de octu
bre de 1946, en relación con los ar
tículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, se ha diri
gido escrito a esta Delegación del 
Gobierno, con fecha 22 de julio úl
timo, en el que sustancialmente se 
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dice que, para la mejora y desarro
llo de las comunicaciones telefónicas 
en la localidad de La Baña (León), 
se hace preciso construir una Cen
tral Telefónica, a fin de proporcio
nar servicio automático al vecinda
rio de dicha población y que, por ra
zones técnicas y económicas, el lugar 
más adecuado para la citada instala
ción telefónica resulta ser el inmue
ble sito en la calle del Castro, pro
piedad del Ayuntamiento de Encine- 
do, a cuyo nombre figura inscrito en 
el Registro de la Propiedad de As- 
torga y con una cabida de 200,50 m2.

Resultando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España solicita 
la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación, para la 
expropiación forzosa, de una parcela 
de 142,38 m2. que deberá segregarse 
de la finca relacionada, propiedad 
del Ayuntamiento de Encinedo, ha
ciendo descripción del terreno obje
to de expropiación y justificando la 
utilidad y necesidad de la misma con 
la memoria, planos y anteproyecto 
de la Central Telefónica que debe 
dar servicio telefónico automático a 
la localidad de La Baña (León).

Considerando que esta Delegación 
del Gobierno tiene la competencia 
delegada del Gobierno para declarar 
la utilidad pública de todas las obras 
y servicios de la Compañía, y nece
saria la afección de terrenos y pro
piedades determinados a estos fines, 
según dispone la Base 6.a, en relación 
con la 8.a, apartado 9.°, del Decreto 
de 31 de octubre de 1946, y artícu
los 10 de la Ley de Expropiación For
zosa y 3.° de su Reglamento.

Considerando que la Compañía Tele
fónica Nacional de España es bene
ficiaria del derecho de expropiación 
de terrenos y propiedades e imposi
ción de servidumbres necesarias para 
los fines que le son propios, según 
expresamente reconoce la Base 6.a de 
las del Contrato de Concesión, y los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929 y, por tanto, 
tiene amparo legal para llevar a 
efecto la expropiación de inmuebles, 
con el carácter de beneficiaria de 
expropiación forzosa, que señala el 
artículo 2.0 apartado 2 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

Considerando que, de conformidad 
con la normativa expresada, justifi
cada como está la utilidad pública de 
la expropiación, existiendo declara
ción genérica de interés público para 
las obras e instalaciones en el con
trato concesional, habiéndose presen
tado la relación concreta e indivi
dualizada, con descripción de todos 
los aspectos, material y jurídico, de 
los bienes o derechos objeto de ex
propiación, conforme determina el 
artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y 5.° de su Reglamento, pro
cede declarar la utilidad pública de 
la obra de construcción de la Cen
tral Telefónica de La Baña y nece

saria la ocupación de una parcela de 
142,38 m2. que deberá segregarse de 
la finca matriz de mayor cabida, sita 
en la calle del Castro de la localidad 
citada y que resulta ser propiedad 
del Ayuntamiento de Encinedo, a fin 
de que pueda construirse la repetida 
Central Automática que proporcione 
servicio urbano e interurbano al ve
cindario de la mencionada ciudad de 
La Baña, y para lo que se ha pre
sentado la debida justificación.

Vistos los preceptos señalados y 
demás concordantes de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y los de su 
Reglamento, esta Delegación del Go
bierno,

Acuerda declarar la utilidad pú
blica y necesaria la ocupación for
zosa de una parcela de 142,38 m2. 
de la finca sita en la calle del Cas
tro, de la localidad de La Baña, per
teneciente al Ayuntamiento de En
cinedo, provincia de León, que mide 
en total 200,50 m2. y es propiedad 
del Ayuntamiento de Encinedo, de 
la que deberá practicarse la corres
pondiente segregación d e aquella 
parcela, por ser precisa para llevar a 
cabo la construcción de una Central 
Telefónica Automática que propor
cione servicio urbano e interurbano 
a la citada población de La Baña, 
debiendo comunicarse este acuerdo a 
su propietario, el Ayuntamiento ex
presado, y al beneficiario de la ex
propiación, Compañía Telefónica Na
cional de España, así como a cuantas 
demás personas puedan tener inte
rés directo o indirecto en esta ex
propiación, haciéndose publicación 
del presente acuerdo en el tablón de 
anuncios del repetido Ayuntamiento, 
por mediación del Excelentísimo se
ñor Gobernador Civil de la provin
cia, a fin de que, en el plazo de quin
ce días a partir de esta publicación, 
puedan formular cuantas alegaciones 
estimen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso administrativo ante la 
Audiencia Nacional, previo el de re
posición ante esta Delegación del Go
bierno, en el plazo de un mes, con
forme a lo establecido en el artícu
lo 52 de la Ley Jurisdiccional de 27 de 
diciembre de 1956, en relación con el 
Real Decreto-Ley 1/77 de 4 de enero.

Madrid, 14 de agosto de 1985.—El 
Delegado del Gobierno, Javier Na
dal Ariño.
5855 Núm. 4716.—6.751 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Congosto

Por el Pleno de este Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 5 de 
agosto de 1985, se adoptó el acuerdo 
siguiente:

I.—Aprobación inicial de las nor
mas subsidiarias de planeamiento de 
este Municipio de Congosto: Redac
tadas por el equipo correspondiente 
las normas subsidiarias de planea
miento de este Municipio de Congos
to y habiéndose cumplido los trámi
tes del artículo 125 del Reglamento 
de Planificación, que han permitido 
recoger sugerencias y fijar criterios, 
así como soluciones generales.

La Corporación previos los infor
mes reglamentarios por unanimidad 
de los ocho Concejales asistentes a 
la sesión, acuerdan:

l .°—Aprobar inicialmente las nor
mas subsidiarias de planeamiento de 
este Municipio de Congosto en la 
forma que aparecen redactadas.

2 .°—Someter a información públi
ca dicha aprobación mediante anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, por plazo de un mes y du
rante dicho periodo quedará el ex
pediente a disposición de cualquiera 
que desee examinarlo, pudiendo de
ducir las oportunas alegaciones.

3 .°—Por imperativo de lo previsto 
en los artículos 27.3 de la Ley del 
Suelo y 120 del Reglamento de Pla
nificación, se suspende el otorgamien
to de licencias para aquellas áreas 
del territorio municipal objeto del 
planeamiento, cuyas nuevas determi
naciones supongan modificación del 
régimen urbanístico vigente, durante 
el procedimiento y hasta la aproba
ción definitiva de estas normas sub
sidiarias de planeamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Congosto, 16 de agosto de 1985.— 
El Alcalde, Arturo Vidal Fernández. 
5839 Núm. 4710.—2.107 ptas.

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega

Se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días el proyecto téc
nico de la obra “Pavimentación de ca
lles en Fresno de la Vega - 5.a fase”, 
redactado por el Ingeniero D. Ricardo 
Rodríguez Sánchez-Garrido, por impor
te de 6.389.195 pesetas, al objeto de 
que pueda examinarse por los intere
sados.

Fresno de la Vega, a 19 de agosto- de 
1985.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado inicialmente el expediente 
de modificación de créditos n.° 1/85 
del presupuesto ordinario- vigente, se 
hace público que se encuentra expuesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días para oír re
clamaciones.

Fresno de la Vega, a 19 de agosto- de 
1985.—El Alcalde (ilegible).
5858 Núm. 4723,—1 075 ptas.
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Ayuntamiento de Vega de Espinareda
No habiéndose presentado reclamaciones al Presu

puesto Ordinario de 1985 de este Ayuntamiento aprobado 
inicialmente el 5 de julio de 1985, dicho acuerdo es defi 
nitivo con el siguiente resumen por capítulos:

ingresos Pesetas
Cap. 1.—Impuestos directos ........    3.407.142
Cap. 2,—Impuestos indirectos ..................... 1 500.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos................... 4 753.590
Cap. 4,—Transferencias corrientes.............  13.086.fi38
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales................... 491.200
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 1.000.000
Cap. 7.—Transferencias de capital.............  1.761.430
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 2.000.000

Total................................................... 28.000.000
GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal.......  6.406.465
Cap. 2,—Compra de bienes corrientes y de 

servicios............................ 9.106.000
Cap. 3.—Intereses........................................... 125.000
Cap. 4,—Transferencias corrientes.............  862 000
Cap. 6.—Inversiones reales .......................... 6.367.776
Cap. 7.—Transferencias de capital.............  5.000.000
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 132.759

Total................................................. ... 28.000.000
Lo que se hace público para general conocimiento 

conforme al artículo 14-2 de la Ley 40/81, de 28 de oc
tubre.

Vega de Espinareda, 7 de agosto de 1985.—El Alcalde 
(ilegible).

5825 Núm. 4687.—1.935 ptas.

Ayuntamiento de Vegas del Condado
Transcurrido el plazo de exposición al público, del 

Presupuesto Municipal Ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1985, sin haberse producido reclama
ciones, el mismo ha quedado elevado a Presupuesto Defi
nitivo, con el siguiente resumen a nivel de capítulos:

gastos Pesetas

Cap. 1.—Remuneraciones del personal ....... 3.960.073
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ..   5.878.992
Cap. 4.—Transferencias corrientes.............  512 000
Cap. 6.—Inversiones reales .......................... 200.000
Cap. 7.—Transferencias de capital.............  8.130.270
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ... 518 665

Total................................................... 19.200.000

INGRESOS

Cap. 1.—Impuestos directos ......................... 5.139.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos ..................... 865.000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos ................... 5.791.672
Cap. 4,—Transferencias corrientes ............. 7.104.128
Cap. 5—Ingresos patrimoniales................... 300.000
Cap. 7.—Transferencias de capital .............  2(10

Total................................................... 19.200.000
Lo que se hace público para general conocimiento.
Vegas del Condado, a 2 de agosto de 1985.—El Al

calde (ilegible).
5859 Núm 4719.—1.677 ptas.

Apuntamiento de
La Robla

Por la S. A. Hullera Vasco-Leonesa, 
se ha solicitado- licencia municipal para 
la puesta en funcionamiento del pro
yecto- de transportes de carbón por cin
tas entre la Fábrica de Aglomerados y 
la Central Térmica.

Lo que se hace público en cumpli- 
miento de lo- preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de diciembre de 1961, al 
objeto de que los afectados de algún 
modo por dicha actividad puedan for
mular por escrito en la Secretaría del 
Ayuntamiento las observaciones perti
nentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

En La Robla, a veinte de agosto de 
mil novecientos ochenta y cinco. — La 
Alcaldesa (ilegible).
5860 Núm. 4724—946 ptas.

Ayuntamiento de 
Rápemelos del Páramo

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria del día 11 de agosto de 1985 
se acordó la imposición de contribucio
nes especiales para la ejecución de las 
obras de pavimentación de la calle y tra
vesía de la Rosa, de la siguiente ma
nera :

Coste de la obra: 4.128.524 pesetas.
Subvención Diputación. 2.000.000 de 

pesetas.

Aportación Ayuntamiento: 212.852 
pesetas.

Aportación contribuyentes: 1.915.672 
pesetas.

Módulo de reparto: Metros lineales 
de los inmuebles en la parte que linda 
con las vías objeto de pavimentación.

El expediente se encuentra a disposi
ción del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de treinta días, 
a efectos de su examen y presentación 
de reclamaciones.

Si en el plazo indicado no- se presen
tara reclamación alguna, el presente 
acuerdo se elevará a definitivo sin más 
trámites.

Roperuelos del Páramo, a 19 de agos
to de 1985. — La Alcaldesa, Virtudes 
González.
5857 Núm. 4721.-1.333 ptas.

Ayuntamiento de
San Cristóbal de la Polantera

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el día trece de agosto de 
1985, ha acordado por unanimidad 
de todos sus miembros, proceder a 
la contratación a tiempo parcial, de 
un trabajador para asumir los deno
minados servicios múltiples.

Objeto de la convocatoria: El ob
jeto de la presente convocatoria, por 
el procedimiento de contrato laboral, 
es la contratación a tiempo parcial, 
con una jornada de cuatro horas dia
rias y por un periodo de seis meses a 

partir de la fecha en que se firme el 
contrato, con afiliación al Régimen 
General de la Seguridad Social, de 
un trabajador para la realización de 
los denominados “Servicios múlti
ples”, con una retribución del sala
rio mínimo interprofesional corres
pondiente en función de la jornada 
de trabajo e indemnizaciones por ra
zón de servicios prestados fuera del 
término municipal.

Centro de trabajo, la Casa Consis
torial de San Cristóbal de la Polan
tera.

Condiciones de los aspirantes:
—Ser español-a.
—Tener cumplidos 18 años de edad.
—Estar en posesión del certificado 

de Estudios Primarios, Escolaridad o 
equivalente, o título superior al an
terior.

—No padecer enfermedad o defec
to físico, que impida el normal ejer
cicio de las funciones a realizar.

Serán considerados como méritos:
—Poseer carnet de conducir.
—Conocer con precisión el término 

municipal.
—Poseer vehículo propio, moto o 

motocicleta para realizar los despla
zamientos por el término municipal.

—Cualesquiera otros que los aspi
rantes consideren convenientes.

Funciones a realizar:
—Abrir la Casa Consistorial y rea

lizar la limpieza de las dependencias 
de la misma.

—Colocar Bandos y Edictos en los 
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lugares ordenados por el señor Al
calde.

—Practicar las notificaciones y ci
taciones que se le encomienden.

—Realizar en las dependencias del 
Ayuntamiento trabajos de archivo.

—Vigilancia del cumplimiento de 
las Ordenanzas aprobadas por el 
Ayuntamiento dando cuenta a la Al
caldía de las infracciones que obser
ve, asimismo la práctica de medicio
nes o recuentos que sean necesarios 
para determinar los hechos imponi
bles de tributos locales.

—Cualesquiera otra que se le en
comiende por persona autorizada pa
ra ello.

Instancias:
—Las instancias para tomar parte 

en la selección, se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, 
dentro de los quince días hábiles si
guientes a la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN Oficial de 
la provincia.

—Las instancias irán acompañadas 
de los documentos acreditativos de 
los méritos alegados.

Procedimiento de selección.
—La selección, se realizará por una 

Comisión integrada por la totalidad 
de los miembros de la Corporación, 
presidida por el señor Alcalde, ac
tuando de Secretario el que lo es de 
la Corporación.

La Comisión de selección podrá 
realizar una entrevista personal con 
cada uno de los aspirantes, una vez 
valorados los méritos y antes de emi
tir su decisión, a tal fin los aspiran
tes, serán convocados previamente 
para personarse en la Casa Consisto
rial el día y hora que la Comisión 
señale.

El resultado de la selección, se pu
blicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

La Comisión propondrá al Ayun
tamiento Pleno, celebrar el contrato 
con el aspirante que mayor número 
de méritos acredite.

De la presente convocatoria, se da
rá traslado a la oficina del INEM de 
La Bañeza.

San Cristóbal de la Polantera, a 
diecinueve de agosto de mil nove
cientos ochenta y cinco.—El Alcalde, 
Buenaventura Cantón Fernández.
5861 Núm. 4717,—4 773 pías

Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de Ponferrada

Relacionado con la convocatoria 
de Concurso-Oposición para cubrir 
en propiedad la plaza de Ingeniero 
Técnico de O. P. se hace público lo 
siguiente:

l .°—Se eleva a definitiva la lista 
provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia.

2 .°—El Tribunal estará formado de 
la siguiente forma:

Presidente: Don Gabino Cascalla- 
na Vega, y suplente don Antonio Ca
ñedo Aller, Vicepresidente.

Vocales: Don Ricardo Renuncio 
Angulo, en representación del profe
sorado.

Suplente: Don José-Ramón Villal- 
ba García.

Don Manuel Alfonso Alvarez, en 
representación de la Junta de Casti
lla y León.

Don Ricardo Delicado Carbo, como 
suplente.

Don José Piñuela Viedma, en 
representación del Presidente de la 
Mancomunidad.

Don José Vidal Reimúndez, como 
suplente.

Don Agustín Canseco Jáñez, en 
representación de funcionario.

Secretario: Don Agustín Canseco 
Jáñez.

Suplente: Doña M.a Luz Fernán
dez García.

Se hace público este anuncio a 
efectos de recusaciones durante 15 
días, según el art. 20 de la LPA.

Ponferrada, a 7 de agosto de 1985.— 
El Presidente, Gabino Cascallana 
Vega.
5842 Núm. 4712. - 1.763 ptas.

Administración de Justicia

Jijizgado de Distrito 
número dos de Ponferrada 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Distrito número dos de esta 
ciudad en el juicio de faltas n.° 425/85 
por daños en circulación, por medio de 
la presente se cita en concepto de per
judicado a Bonifacio María Alvarez de 
Paz, de comparecencia ante este Juz
gado sito en Palacio de Justicia, Ave
nida de las Huertas del Sacramento, 
para el día nueve de octubre a las trece 
diez horas, a fin de asistir a la celebra
ción del juicio señalado y a la vez ser 
oído y hacerle el ofrecimiento de accio
nes del art. 109 de la Ley de E. Cri
minal, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba que 
intente valerse, y que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiera dado 
lugar en Derecho, y caso de residir 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, 
podrá dirigir escrito en su defensa, y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tenga, conforme a lo dispuesto en el 
art. 8.° del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952.

Ponferrada, 10 de agosto de 1985.— 
El Secretario (ilegible).
5815 Núm. 4684.—1.333 ptas.

Juzgado de Distrito 
número cuatro de La Coruña

Don Jesús Antas Díaz, Licenciado en 
Derecho, Secretario de la Administra
ción de Justicia con destino- en el 
Juzgado de Distrito número cuatro 
de La Coruña.
Certifico: Que en los autos de juicio 

de faltas a los que luego se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cuyo- en
cabezamiento- y parte dispositiva dice 
como sigue a continuación:

“Sentencia.—-En La Coruña a once 
de julio de mil novecientos ochenta y 
cinco. Visto por mí, Beatriz Rama Insua, 
sustituía Juez de Distrito número cua
tro de esta ciudad, el presente juicio- de 
faltas número 274 de 1985, seguido so
bre daños en accidente de circulación 
en el que fueron partes además del se
ñor fiscal en la representación que le 
es propia, como- acusador particular-in
culpado, Ramón-Genaro García Pazos, 
mayor de edad, casado, industrial, ve
cino de Laracha, lugar de Lesión, de 
Fofelle, y en el mismo concepto Ofelia 
Castro Souto, mayor de edad, casada, 
industrial, con igual domicilio que el 
anterior, y Jcsé-Luis Mejuto Guntín, 
mayor de edad, soltero, hijo- de Pedro 
y Alicia, mecánico, natural de Tabeada 
(Lugo) con último domicilio conocido 
en Rabero del Bierzo (León), C/. Otero 
de Naraguantes, s/n., y actualmente en 
ignorado paradero; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José-Luis Mejuto- Guntín, como autor 
de una falta de imprudencia simple con 
resultado de daños en accidente de cir
culación, que le fue imputada, a la pena 
del pago de una multa de diez mil pe
setas o a cinco días de arresto sustitu
torio en caso- de impago, y a que indem
nice a Ramón-Genaro García Pazos en 
la cantidad total de setenta y tres mil 
setenta pesetas por todos los conceptos 
y al pago de costas judiciales; la canti
dad indemnizatoria fijada, devengará el 
interés legal en la forma establecida en 
el art. 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Beatriz 
Rama Insua.—Rubricado.—Sigue publi
cación.—Jesús Antas. Rubricado.”

Lo anteriormente relacionado concuer
da bien y fielmente con su original al 
que me remito- y para que conste y sir
va de cédula de notificación en forma 
al condenado José-Luis Mejuto Guntín, 
actualmente en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en La Coruña 
a treinta y uno de julio de mil novecien
tos ochenta y cinco.—El Secretario, Je
sús Antas Díaz.
5816 Núm. 4682.—2.795 ptas.

LEON
Imprenta Provincial

19 8 5


